
QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 376 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO 

JONADAB MARTÍNEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, Jonadab Martínez García, diputado integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano en la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como en los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración del pleno, la presente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un tercer párrafo 

al artículo 376 Bis del Código Penal Federal al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La problemática que vive hoy nuestro país, al incrementarse el robo al autotransporte de carga y por 

ende convertirse en un freno para la economía del mismo, es una realidad. 

Sabemos que es de jurisdicción federal todo lo relacionado con los caminos, puentes, así como el 

tránsito y los servicios de autotransporte federal que en ellos operan y sus servicios auxiliares (artículo 

5 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal). 

Por su parte el artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece: 

“A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que 

le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, 

cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que 

marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto 

de su trabajo, sino por resolución judicial”. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 23 dispone que “Toda persona 

tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias 

de trabajo y a la protección contra el desempleo”. 

El asunto que nos ocupa es precisamente tutelar este derecho en favor de los conductores del 

autotransporte de carga federal, donde lo ideal sería brindar óptimas condiciones de tránsito y 

seguridad para los usuarios de los caminos y carreteras. 

El robo al autotransporte de carga se ha venido incrementando y su incidencia representa una 

problemática global en la cual, México no es una excepción; por lo que fortalecer el marco de 

protección jurídica para el autotransporte de carga federal es una necesidad, ya que garantizar la 

seguridad de las mercancías durante su traslado vía terrestre es fundamental para el desarrollo de la 

economía nacional. 

Es el robo durante el tránsito de un autotransporte de carga federal en un camino o puente de 

jurisdicción federal lo que debe de sancionarse, es decir en donde se comete el delito, y no lo 

que suceda después. 

Los robos al transporte se dan prácticamente en todo el territorio nacional, pero los estados más 

peligrosos son: “Nuevo León, Tamaulipas y Zacatecas. Y los tramos carreteros de mayor riesgo se 

ubican en Sinaloa-Jalisco; México-Puebla; Michoacán-Jalisco; México-Querétaro; Querétaro-

Guanajuato, y Guanajuato- San Luis Potosí”.1 



El transporte carretero es el modo de transporte que sostiene la mayor parte del flujo de personas y 

de bienes, pero todos los bienes y servicios tienen un componente de costo de transporte que afecta 

directamente el precio final, así como la productividad y competitividad integral de la economía. 

De acuerdo con datos de la Dirección General de Autotransporte Federal (DGAF), dependiente de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el transporte terrestre por carretera movilizó en 2015 

un total de 523 millones de toneladas de carga, 2.3 por ciento más que las 511 millones registradas 

un año antes. 

Según los datos de la DGAF, en 2015 se registraron en el país un total de 805 mil 353 unidades de 

autotransporte de carga, su aumento se debe a una mayor demanda de bienes y productos. 

El autotransporte de carga federal, representa el “81 por ciento del valor de la producción nacional 

que circula por autopistas y carreteras del país.”2 Por lo que legislar a fin de evitar el robo al 

autotransporte de carga federal, influye de manera positiva en el desarrollo económico y la 

competitividad nacional. 

El objetivo de la presente iniciativa es tipificar en el Código Penal Federal el robo al autotransporte 

de carga federal, por las circunstancias especiales en que se comete este ilícito y por los bienes 

jurídicos que se lesionan por medio de esta conducta antijurídica. 

El problema es complejo y agravia en ocasiones a la sociedad en su conjunto, ya que los delincuentes 

roban al autotransporte de carga federal, incluso cuando este transporta ayuda que las personas envían 

a zonas devastadas por fenómenos naturales. 

Es innegable que el robo al autotransporte de carga se ha incrementado en nuestro país, y cada vez 

son más violentos, aun cuando solo se toma en cuenta a la denuncia de este ilícito, y no su incidencia 

real. 

El robo al autotransporte federal se aceleró en el 2017, los datos difundidos por el Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en la incidencia delictiva del fuero común 

señalan que de enero a agosto de 2017 se reportaron 3 mil 3 casos de dicho delito, de los cuales 2,692 

fueron con violencia y a su vez mil 777 fueron a vehículos de carga”3 , mientras que en el mismo 

período del año pasado fueron mil 9114 . 

La principal responsabilidad de un gobierno es generar las condiciones que permitan a los gobernados 

realizar todas sus actividades, incluidos todos sus traslados, independientemente del modo de 

transporte que utilicen; de manera segura; en el entendido que su vida y sus posesiones están a salvo. 

Pero dar seguridad pública a la sociedad es una actividad compleja, que requiere de ordenamientos 

jurídicos que busquen lo ideal, pero propongan lo posible. 

La seguridad pública es una de las principales necesidades de toda sociedad, ya que es la condición 

fundamental para que todo lo demás funcione de manera adecuada, es decir, para el bienestar de los 

gobernados. 

Estimamos que el tema de la circulación del auto transporte de carga federal se ha deliberado de 

manera general, pero es necesario también centrarse en aspectos particulares. 



Se han presentado diversas iniciativas sobre el tema, por parte de los diferentes Grupos 

Parlamentarios, por lo que es claro que el asunto que nos ocupa requiere de una pronta 

legislación que castigue en su justa medida este delito en el orden federal. 

El asunto no es menor, así como tampoco intrascendente, ya que los costos ocultos son todos aquellos 

gastos en tiempo y dinero que deben enfrentar las empresas por motivo de un robo a un autotransporte 

de carga federal, entre estos encontramos: Efectuar la declaración de los hechos ante la 

autoridad, reemplazar la mercancía o la unidad de transporte, capacitar al personal de nuevo ingreso, 

la afectación a la moral y productividad de la empresa, la pérdida de confianza y credibilidad por 

parte de los clientes ante el incumplimiento de los compromisos contraídos por concepto de entrega 

y calidad, así como el detrimento de una posición ventajosa en el mercado. 

El Centro de Estudios Económicos del Sector Privado sostiene que de acuerdo con evaluaciones de 

instituciones nacionales e internacionales, el costo de la inseguridad en países como México 

sobrepasa 15 por ciento del PIB nacional, de la misma manera la Asociación Nacional de Transporte 

Privado (ANTP) estima que las compañías mexicanas destinan entre el 15 y 20 por ciento de sus 

costos a inversiones en materia de seguridad. 

El robo al autotransporte de carga federal genera un círculo vicioso que termina perjudicando al 

desarrollo de la economía nacional en general y el empleo de los mexicanos que trasladan bienes y 

pasajeros por las vías públicas del país. 

La presente iniciativa busca proteger a empresarios, hombres-camión, conductores y mercancía que 

se transporta en el autotransporte federal de carga. 

¿Por qué adicionar un tercer párrafo al artículo 376 Bis del Código Penal Federal? 

El artículo 2o., fracción V de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, establece: 

Artículo 2o. Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en forma permanente 

o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 

algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la 

delincuencia organizada: 

V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 

resistirlo previsto en el artículo 201; pornografía de personas menores de dieciocho años de edad 

o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que 

no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202; turismo sexual en contra de personas 

menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas que no tiene capacidad para resistirlo, previsto en los artículos 

203 y 203 Bis; lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no 

tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad 

para resistirlo, previsto en el artículo 204; asalto, previsto en los artículos 286 y 287; tráfico de 

menores o personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho, previsto en 

el artículo 366 Ter, y robo de vehículos, previsto en los artículos 376 Bis y 377 del Código Penal 

Federal, o en las disposiciones correspondientes de las legislaciones penales estatales o del Distrito 

Federal; 

Por su parte, el artículo 3o. del mismo ordenamiento establece: 



Artículo 3o. Las conductas que pudieran ser constitutivas de delitos del fuero común referidas en 

las fracciones V, VI y VII, así como las relativas a los delitos contra la salud en su modalidad 

narcomenudeo competencia de las autoridades locales referidas en la fracción IV, todas del 

artículo 2o. de la presente Ley, atribuibles a personas que forman parte de la delincuencia 

organizada, serán investigadas, perseguidas y, en su caso, procesadas conforme a las 

disposiciones de esta Ley siempre que el agente del Ministerio Público de la Federación ejerza 

la facultad de atracción o la competencia originaria, respectivamente. En estos casos, las 

autoridades judiciales federales serán las competentes para conocer tales delitos los cuales serán 

tipificados y sancionados conforme al ordenamiento penal de la entidad federativa aplicable en los 

casos de las fracciones V, VI y VII del artículo 2o. de esta Ley o bien, conforme a la legislación 

aplicable en los casos de los delitos contra la salud en su modalidad narcomenudeo referidos en la 

fracción IV del artículo 2o. de esta Ley. 

El delito de delincuencia organizada, así como los señalados en los artículos 2o., 2o. Bis y 2o. 

Ter de esta ley, ameritarán prisión preventiva oficiosa. 

Un beneficio de esta adición en el combate del robo al autotransporte consiste en un aumento de 

penas, ya que el artículo 4º fracción II, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, decreta: 

Artículo 4o. Sin perjuicio de las penas que correspondan por el delito o delitos que se cometan, al 

miembro de la delincuencia organizada se le aplicarán las penas siguientes: 

I. ... 

II. En los demás delitos a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley: 

a) A quien tenga funciones de administración, dirección o supervisión, de ocho a dieciséis años de 

prisión y de quinientos a veinticinco mil días multa, o 

b) A quien no tenga las funciones anteriores, de cuatro a ocho años de prisión y de doscientos 

cincuenta a doce mil quinientos días multa. 

Las anteriores sanciones se aplican al miembro de la delincuencia organizada, sin perjuicio y 

adicionándose a las penas que correspondan por el delito o delitos que se cometan; además de que se 

decomisarán los objetos, instrumentos o productos del delito, así como los bienes propiedad del 

sentenciado y aquellos respecto de los cuales éste se conduzca como dueño, si no acredita la legítima 

procedencia de dichos bienes. 

Así entonces, consideramos que la adición de un tercer párrafo al artículo 376 bis del Código Penal 

Federal que proponemos, está en armonía con lo establecido en el artículo 2º, fracción V. el artículo 

3o. y el artículo 4o. fracción II, todos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, con lo 

cual se alcanza el objetivo que se busca. 

En sintonía con el artículo 376 Bis del Código Penal Federal, que es retomado por la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada y por lo anteriormente expresado, el tipificar los robos al 

autotransporte de carga federal como actos de la delincuencia organizada, traería grandes 

beneficios para la procuración de justicia, ya que podría volver estos hechos objeto de 

investigación federal, se aplicará la prisión preventiva para los indiciados, se aumentarán las 

penas aplicables en la sentencia y a su vez se decomisarán los objetos, instrumentos o productos 



del delito; así como los bienes propiedad del sentenciado y aquellos respecto de los cuales éste 

se conduzca como dueño, si no acredita la legítima procedencia de dichos bienes. 

Consideramos que perfeccionar el tipo de este delito, generaría un solo criterio, lo que facilitaría los 

procesos en relación a su denuncia, investigación y sanción. 

Estimamos que esta iniciativa con proyecto de decreto otorga un marco de protección efectivo al 

sector del autotransporte de carga federal. 

Debemos dejar claro que cuando el robo al auto trasporte de carga federal se realiza en los 

caminos y puentes, no pierde esta calidad aun cuando la unidad se desplace fuera de la 

jurisdicción federal, ya que el hecho punible se realizó al mismo y a su mercancía, 

comprendiendo a este como un servicio público federal. 

Al entender el ámbito material de validez se podrá establecer un criterio diferente para tipificar este 

delito a nivel federal, ya que diferentes ordenamientos y criterios de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación justifican el decreto de esta iniciativa, como son los siguientes: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 

democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 

interior; pero unidos en una Federación establecida según los principios de esta ley fundamental. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XX. ... 

XXI. Para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellos deban 

imponerse. 

... 

XXII. a XXX. ... 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

Artículo 50. Los jueces federales penales conocerán: 

I. De los delitos del orden federal. 

Son delitos del orden federal: 

a) Los previstos en las leyes federales y en los tratados internacionales. En el caso del Código Penal 

Federal, tendrán ese carácter los delitos a que se refieren los incisos b) a l) de esta fracción; 

b) Los señalados en los artículos 2o. a 5o. del Código Penal Federal; 



c) Los cometidos en el extranjero por los agentes diplomáticos, personal oficial de las legaciones 

de la República y cónsules mexicanos; 

d) Los cometidos en las embajadas y legaciones extranjeras; 

e) Aquéllos en que la Federación sea sujeto pasivo; 

f) Los cometidos por un servidor público o empleado federal en ejercicio de sus funciones o con 

motivo de ellas; 

g) Los cometidos en contra de un servidor público o empleado federal, en ejercicio de sus funciones 

o con motivo de ellas, así como los cometidos contra el Presidente de la República, los secretarios 

del despacho, el Procurador General de la República, los diputados y senadores al Congreso de la 

Unión, los ministros, magistrados y jueces del Poder Judicial Federal, los miembros de Consejo de 

la Judicatura Federal, los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

los miembros del Consejo General del Instituto Federal Electoral, el presidente de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, los directores o miembros de las Juntas de Gobierno o sus 

equivalentes de los organismos descentralizados; 

h) Los perpetrados con motivo del funcionamiento de un servicio público federal, aunque dicho 

servicio esté descentralizado o concesionado; 

i) Los perpetrados en contra del funcionamiento de un servicio público federal o en 

menoscabo de los bienes afectados a la satisfacción de dicho servicio, aunque éste se 

encuentre descentralizado o concesionado; 

j) Todos aquellos que ataquen, dificulten o imposibiliten el ejercicio de alguna atribución o facultad 

reservada a la Federación; 

k) Los señalados en el artículo 389 del Código Penal, cuando se prometa o se proporcione un 

trabajo en dependencia, organismo descentralizado o empresa de participación estatal del Gobierno 

Federal; 

l) Los cometidos por o en contra de funcionarios electorales federales o de funcionarios partidistas 

en los términos de la fracción II del artículo 401 del Código Penal; 

II., III. y IV. ... 
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Competencia federal. Se surte cuando la conducta típica afecta directamente el 

funcionamiento de un servicio público federal. 



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50, fracción I, inciso i), de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, cuando con la comisión de un delito perpetrado con motivo del 

funcionamiento de un servicio público federal se menoscaben los bienes afectados a la satisfacción 

de dicho servicio, aunque éste se encuentre descentralizado o concesionado, la competencia para 

conocer de la causa que se instruya por el delito relativo radica en el fuero federal, con 

independencia de que los bienes del organismo descentralizado encargado de prestar este servicio 

se consideren o no bienes de la nación, pues ello no es lo que actualiza el supuesto de competencia 

federal. Consecuentemente, si la conducta típica del sujeto activo se encuentra directamente 

relacionada con el funcionamiento de un servicio público federal, es inconcuso que compete 

al juez federal conocer de la conducta desplegada por el agente. 

Sexto tribunal colegiado en materia penal del primer circuito. 

Competencia 16/2001. Suscitada entre los Jueces Octavo Penal del Distrito Federal y Octavo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal. 16 de abril de 2001. Unanimidad de 

votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: Luis Fernando Lozano Soriano. 

Competencia 36/2001. Suscitada entre los Jueces Cuadragésimo Quinto de Paz en Materia Penal 

del Distrito Federal y Noveno de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal. 15 

de mayo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Díaz de León de López. Secretaria: María 

del Carmen Villanueva Zavala. 

Competencia 76/2001. Suscitada entre los Jueces Sexagésimo Segundo de Paz en Materia Penal 

del Distrito Federal y Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal. 15 

de agosto de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretaria: María del 

Carmen Campos Bedolla. 

Competencia 66/2002. Suscitada entre los Jueces Décimo Cuarto de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Distrito Federal y Trigésimo Noveno de Paz en Materia Penal del Distrito Federal. 

16 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Díaz de León de López. Secretaria: 

María del Carmen Villanueva Zavala. 

Competencia 76/2002. Suscitada entre los jueces quinto, de distrito de Procesos Penales Federales 

en el Distrito Federal y quincuagésimo sexto de Paz Penal del Distrito Federal. 31 de octubre de 

2002. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Lara Hernández. Secretaria: Sonia Hernández 

Orozco. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, febrero de 

2003, página 121, tesis 1a./J. 4/2003, de rubro: Competencia federal. Se surte en el caso de la 

comisión de un delito culposo en agravio del organismo público descentralizado denominado 

Luz y Fuerza del Centro. 

En México durante la época de los ochenta y principios de los noventa empezó a revertirse el papel 

de Estado-empresario, para dar paso, mediante la figura de la concesión a los particulares, a la 

posibilidad de prestar los servicios públicos, tales como los servicios bancarios, telefónicos, entre 

otros, reservando a la administración pública federal las actividades estratégicas, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 25 y 28, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 



Ahora bien, en la “norma fundante mexicana, si bien no existe una definición formal de “servicio 

público”, sí se realiza una clasificación de éstos, en sus numerales 73, 115, 116, 122, y 124, 

delimitando los que corresponden a cada orden de gobierno. Así, en el primero establece los servicios 

públicos a cargo de la Federación; en el segundo, a los municipios; en el tercero, a las entidades 

federativas; en el cuarto, a la Ciudad de México, y en el quinto señalan las facultades residuales”.5 

Se podrá considerar al servicio público como “toda actividad técnica destinada a satisfacer una 

necesidad de carácter general, cuyo cumplimiento uniforme y continuo deba ser permanente 

asegurado, regulado y controlado por los gobernantes, con sujeción a un mutable régimen jurídico 

exorbitante del derecho privado, ya por medio de la administración pública, bien mediante 

particulares facultados para ello por autoridad competente, en beneficio indiscriminado de toda 

persona”.6 

Actualmente lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales, es ambiguo en cuanto 

a las competencias para conocer del hecho delictivo, por lo que esta iniciativa busca que 

independientemente de donde se lleve a cabo el delito que nos ocupa, sea el Ministerio Público 

Federal quien ejerza su facultad de atracción o competencia originaria para conocer del mismo. 

El robo al autotransporte de carga federal es el resultado de las acciones que en la materia no se han 

tomado en el pasado, por lo que es obvio que debemos actuar. 

Consideramos que en los párrafos precedentes hemos dado razones de peso que justifiquen las 

adiciones que proponemos. 

En nuestras manos esta demostrar que la realidad sí puede ser distinta y mejorar, cuando se legisla el 

presente y con ello anticiparse el futuro. 

Por lo razonado y fundado, me permito someter a consideración del pleno de la Cámara de Diputados 

a la LXIII Legislatura, la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona un tercer párrafo al artículo 376 Bis del Código Penal Federal 

Único: Se adiciona un tercer párrafo al artículo 376 Bis del Código Penal Federal, para quedar como 

sigue: 

Artículo 376 Bis. Cuando el objeto robado sea un vehículo automotor terrestre que sea objeto de 

registro conforme a la ley de la materia, con excepción de las motocicletas, la pena será de siete a 

quince años de prisión y de mil quinientos a dos mil días multa. 

... 

Se aumentará la pena prevista en el primer párrafo en una mitad, cuando el objeto del robo sea 

el vehículo de autotransporte de carga federal y/o su mercancía; Independientemente del lugar 

donde se cometa el robo. En estos supuestos el Ministerio Público de la Federación ejercerá la 

facultad de atracción para conocer del mismo. 
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